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Catcgoria Clase Grado Observaciones

160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
17.
177
176

>179
180

Ventosa (27) , _ .
Ventrosa .
Viguera , ,. , .
Villalba de Rioja .
Villalobar de Rioja .
Villamediana de lregua .. ,._, .
VHlanueva de Cameros ..•.....
ViUar de Arnedo (En
Villar de Torre (40) .
Villarejo (40J
Villarroya
Villarta - Quintana (26) .

,Villavelayo (20) . ,. .
Villaverde de Riola (28) 0< .

VilIoslada de Cameros .
Viniegra de Abajo .
Viuiegra de Arriba .
Zarratón <o .

Zarzosa , .
Zenzano . .
Zorraquín (29) ..

Habilitada
Habilitada
Habilitada
Hahiljtana

S 2.'" 8' 17
HabiJita.da

S J.<\. 11."" 14
S 3.'" 1La 14

Habilitada
S 3." 11.$ 14

S :l."' 11.'" "S 3.a 12.'" 13
Habilitada

S :;l.'" 12.'" 13
Habilitada
Habilitada

(2)

(2) Í15}

(2) (10)

Madrid, 11 dt, [curera de 1974.-El Director general, Juan
Ditll:· Amul'tllla.

MINrSTERlO
DE OBRAS PUBLICAS

3. o Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con
efectos do 1 do onero de 1974, en categoría 3. a , clase 10.

'l." Se nombra Secretario de la Agrupación a don Antonio
GonzAlez Guijo, que lo era en propiedad del Ayuntamiento de
Cristina.

Madrid 12 (le febrero de 197'!.--El Director gOl1nal, Juan
Diaz·Ambrona

•
•

5.'4.'

4.'

Categoria

1 n ter v ollción de
Fondos ..

D e p o s i t aria de
Fondos

l?ESOLUC10N de la Dirección. General de Admi
nist,ración Local por la que se clasifican las pla
zas de Intervención y Depositaria de Fondos del
Ayuntamiento de Medina-Sidonia (CádizJ,

Cumplidos los trámites previstos en {as circulares de 6 de
marzo de 19/2,. Y de confonnidad con el artículo 187 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local, esta Di
rección General, teniendo en cuenta el importe del presupuesto
municipal ordinario y los informes aportados en eJ expediente
general instruido para la clasificación general de las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la provincia. ha resuelto clasifi
car las plazas de Intervención y Depositaria de Fondos del
Ayuntamiento de Medina~Sidonia (Cadiz) en la forma siguiente:

Observaciones

(1) Abreviaturas: S., Secretaria; 'r., Intervención de Fondos;
D., Depositaría de Fondos; VJ., Viceinterventor de Fondos; DR,
Director de Banda de Musica.

(2) Con efectos de 1 de enero de 1971.
(S) El actual tit,ular conserva el grado 23
{4} El titular en 1 de enero de 1971 conservó el grado 22

hasta su jubilación.
(s) El actual titular conserva el grado 21.
(6} El actual titular conserva el grado 20.
(7) El actual titular conserva el grado 16.
{8} Agrupación Alesanco-CanilIas del Río Tuerto-Torrecilla

sobre Alesanco.
(9) Agrupación Alesón-Bezares-Maníarrés.
00} El actual titular conserva el grado 14.
(11) Cambio de capitalidad de la agrupación,
(2) Agrupación Aranzana de Abajo-Camprovin.
(13) Agrupación Tricio~Arenzanade Arriba.
(14) Agrupación Arnedillo-Préjano.
Hs) El actual titular conserva el grada 15.
(l6) Agrupación Castañares de Rioja-Baños de Rioja.
(17) Agrupación Baños de Río TObía-Bobadílla.
(lB) Agrupación San Millán de la Cogolla-Berceo.
(19) Agrupación Bergasa-Bergasillas Bajera.
(20) Agrupación Canales de la Sierra-Villavelayo.
(2I) Agrupación Cordovin~Cárdenas,

(22) Agrupación Cenicero-Torremontalbo.
(2,.3) El actual titular conserva el grado 19,
(24) Agrupación San Torcuato-Cidamón.
(2S) Agrupación Manzanares de Rioja-Ciru(~ña.
(26) Agrupación Villarta Quintana-Corporales.
(27) Agrupación Sotés-DarDca de Rioja-Ventesa.
(28) Agrupación Estollo-ViUave-rde de Riela.
(29) Agrupación Ezcaray-Zorraquín.
(SO) Agrupación Saíazarra-GalbarrulL
(31) Agrupación Pradillo-GaIllnero de Cameros.
(a21 Agrupación OIlauri-Gimileo.
(33) Agrupación Herraméllurí-Ochanduri.
(34) Agrupación Medrana-Hornos de Monca.lvillo-SojuBla.
(35) Agrupación Torrecílla en Cameros-Ncstares.
(36) Agrupación Ortigosa~ElRasilla.
(37) Agrupación Treviana-San MiIIán de Yecora.
(38) Agrupación Santurde-Santurdejo.
(39) Agrupación Soto en Cameros-Terroba.
(40) AgrupaCión Villar de Torre-Villarejo.

Madrid, 6 de febrero do HJ74.-EI Oh'celor general Juan Diaz·
Ambrona.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agruPctción
~e los MuniciplOs de MengabrU y Cristina (Bada
¡oz) a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
RégJmen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
J952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha
resuelto:

. V' Agrupar los Municipíos de Mengabril y Cristina fBada~
JOz), ti efectos de sostener la plaza de Secretario común,

2." Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de MengabrH.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el proyecto de ordenación de ln zona limi
trofe al embalse de ~La Concepción"., en el rio
Verde, con toma directa para el abastecimiento
de la Costa del Sol Occidental.

Ilmo. Sr.: EJ Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, esta
blece la n':~ccsidad de formular proyectos de ordenación de
las zonas limítrofes dE' los embalses para su utilización con
fines recre"dtivos que no perjudiquen los fines esenciales que
mohvaron la proyección y con5trucción de tales obras hidráuli
cas, a fin de que la actuación de la Administración y de
los particulares se acomode a los principios iurídicos en él
contenidos y constituyan norma de obligado cumplimiento.

La reguhtción administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses, y, por tanto, del de «La Concepción~, debe nece-
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sariamente contemplar el doble aspecJo del dominio público
y del privado, para aplicar en los supue~tos del dommlO pubhco
la legislación específica de Obras Públícas. y de Aguas, y en
los del dominio privado, la del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposicioneó concordantes, como el Decre
to 2495/1968, de 10 de septiembre.

La utilización dC'1 dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove
chamiento.,; comunes o espet:iales, condicionados unós y otros
a determinadas limitaciones de espacio, situación y cantidad
en orden a le seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas, para impodir cualquier aprovechamiento· o disfrute
anarquico o peligroso.

Asimismo, la utilización del dominio privado en la zona
de policía de protección de embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 met.ros, contados de5de su máximo nivel normal,
debe ser objet.o de autorización previa por parte del Organismo
competente del ramo, quien velaráporqU1:'l la explotación de
los tenenos se haga sin menosca.bo del fin primordial del em
balse, que es el abstecimiento de aguas de la Costa del Sol
Occidental.

A estos efectos, y ,sin perjuicio de las competendas de los
MunicIpios y otros órganos estatales, las autorizaciones que
se otorguen por el Ministerio dE' Obras Públicas en esta Zona
tendn'tn carácter regl8.do, al exigirse unas determinada" pres
cripciones en orden a la construcc'ón, d8nsidad de edificación
y d'stancias mínimas e instalación de apBratos d"pu,'(tdores
de aguas y materiales residuales, que vienen impuestos por
el nropin proyecto de ordenación del embalse.

'por Último, la situación de aquenas urbanizaciones, edifica
ciones o instolacione<,; existEontes o legalmente aprohado..s con
anteriorldad a la promulgl:(ción de esta normativ-a, -deben tenerso
en cuenta en la mjsl'na para permitir su con:tinuidad o su
JC'gaFzación mediante el cumplimiento de las exigencins que
resullen neceSarias pR~a conseguir una correcta depuración de
105 c,nuentes, o para decret.ar su abl1sividad, cuando los intere
sanos no quieran somt-'terse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los hwrenos
de prop,edad parLcular situados en las zonas do policía esta
blecidos en el Decreto 2495/1986, de 10 de sepUombre, del
em,¡n'~e de ~La Cúncepción., en el rio Verde, podrán ser t1tili
ZD.UHS de acuerdo con las normas contenidas en las presentes
instrucciones.

CAPITULO PRIMERO

Del dominio púhlico

I.l. EmbarcCJ:ieros

~ 1.1, ~o?rán establec~rse embarcaderos, tanto de uso pri
vaclO, md.vldual o colectIVO, como pliblko, mcd~ante In CQrres
pondiente concesión admüIÍslrativfl, que se otorgará de acuerdo
con 10 establecido en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.1.2. En los Centros de Interés Turistico Nacional se tendrá
en cuenta 10 dispuesto en el articulo 21,1, el, de la Ley 197/]963,
sol,,'o d0r2cho de uso y disfrute DO los terrenes de dominio
pubLco en favor dA lo!:> realizadores de los mismos.

1.2 Pe3ca

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la posca en todo él em
balse, de acunrdo con las disposícínnos vige'mtes:

I.2.2. Por acuerdo de la Comisaria de Aguas dol Sur de
ES9aña y el Instituto Nadcnal para la Conservación de la
Nat.uraleza, se podrá limitar o pr0hibir la pesca en los lugares,
fochas, mOdalidades y circunstancias que se detcrmi.Q.en. eue.ndo
asi 10 f~xilan la salubridad de las aguas, la seguridbd personal
do los pescadores o la adecuada conservació~ de las insta
laciones.

Por el momento, se prohibe la p"-'sca desde la coronación
d8 la presa :¡ en la zona do 100 metro~ a contar desoe ésta.

/.3. Ba¡las

So prohften los baños en la totalidad del embalse.

lA. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse,
do acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de ítl1io de 1967
sobre la utilización de los embalses para la práctica de nave
Wldón de uso partiCUlar Salvo en la zona d(: 200 metros inme
diata a la presa o en la balizada a tal efecto,

1.5 N rlvegaciún a motor

So prohíbe terminantemente la na\'.. gad6n d'3 ernbarcacicnes I
deportivas a motor en el embal:.e,

CAPITULO II

Del dominio privado

11.1. Zona de policía

JI.l.!. La zona de polid,:, del embalse de ~La ConcepCión",
do ucu2rdo con lo dcternHllado en el Decreto 249S/1966, de
10 de septiembre, queda delimItada a una zona de 500 metros,
contados horizontalme,Ite desde la línea perimental correspon
diente al nivel máximo normal dd embalse.

11.1.2. Esta zóna podra ser· ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo aconsejan,

1I.1.3. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanjzación que afecten a la zona ~de policía deberán ser
informados prev:iamente por el Ministerio de Obras públicas
y ajustarse a las prescripciones que se e:stablecen en los apar
tados siguientes.

El informe n'3gativo del Ministerio de Obras Públicas en
lo que se refiere a los dispositivos previstos de depuración
y vertido será vinculante a los efectos de· la aprobación del
plan o proyecto de que se trate.

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona d;: policía. cuando no estén comprendidas en p]¡we,s'
y proyectos urbanísticos aprobados legaiment.e, estará suiet!l
a la autorización previa de la Comisaria de Agus del Sur
de España. En todo t.:8S0, dicha ejecución estará bajo la ins
püccl6n y vigilancia de los órganos competentes del Ministerio
de Obras Públicas.

Cuando las insl.alaciones puedan implicar un deterioro del
paisaje la Comisaría de Aguas actuará de acuerdo con las
instrucciones generales que sobre el particular les 6ea sefjalada
por r. c. O. N, A" y, a falta de las mismas, podrá. requerir,
en su caso, el informe de dicho Organismo. •

Il,2, Ordenaci.on,os urbanísticas

n 2.1. La ordenación urbanística de los terrenos limítrofes
al embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre
Régimen d.el Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, a
las de la Ley sobro Centros y Zonas de Interés Turistko Na
cional.

1I,2.2, En la zona de policía la densidad no podrá exced.er
de cinco vivien6.as por hectárea bruta, con parcela mínima
de 2.000 metros c'.ladrados, y, en todo cuso, la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medio natural y prever
los servicios a instalar, asi como óu mantenimiento y conser~

vación.
1l.2.3. La dhtancia mínima de edificación a la línea de

máximo embalse será de 100 metros.

11.3, Proyectos de urban~zación

H.3.1. Los proyectos de urbanización que desarrollen los
planes de ordC'nación urbana legah1).ente aprobade", deberán de
tallar en lo SUCl~sívo la forma de captación, impulsión, con
ducción, depósito3, depuración y distribución del agua del abas
tecimiento y la de conducción, depuración colectiva y vertido
de las residuales.

11.3.2. Igualmente expresará las condiciones en que se efec
tuará la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción
Q tratamif'nto té'~nico sanitario de las basuras o desperdicios.

n,3.3. Por último, deberan estudiarse los sistemas de pro
tección del embalso de los arrastres de los predios superiores;
disponiéndose unOt zona arbórea o arbustiva de al menos 50 me
tros de anchura,. dentro de la 7,ona de 100 metros definida
en el apartado Il.2.3,

11.3.4. En general no se permitirá el acceso directo de la
red viaria al embalso. Los accesos para vehículos se interrum
pirán a una di'itancia, como minimo, de 100 metros de la
línea de máximo nivel del embalse; Sin embargo, quedará anu~

lada est.a dispoSidón cuando se trate de viales que conduzcan
a instalaciones deportivas autorizadas a establecerse dentro de
la zona de los ]00 metros definida en el apartado U.2,3.

11.4 ConstrucciOnes

11.4.1. La edificación en suelo urbanizado deberá ajustarse
al plan de ordenación y proyecto de urbanización aprobados,
y, en t.odo caso, acometer a un sistema eficaz de depuración
colectiva de los efluentes.

JIA.2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
construirso a m~mos de 1:30 metros de la línea dél maximo
embalse normal.

HA.3 En esto tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
de saneamiento :,e ajustarán a las prescripciones minimas si
guientes;

a) La dispnsü;ión de las instalaciones deberá garantizar la
dccnntación y degradnción microbiana de las malerias que re·
ciba. '

bl Se sHuttra/l, en todo caso, bajo la superficie del terrono
natural r w.) se admitirá la incorporación de aguas de lluvia
al cuerpo an:¡eróbíco de la instalación.

el La cepncidF'.J mínima d", la instalación en su cuerpo
an<'l8róbico será de 2:jQ litros por u:mario, o de f;OO litros si
Ge rccibenj¡¡.s ó.gnas procedentes de lavado, duchas, bm'ios,



3968 26 febrero 1974 B. O. aeI K-Núm. 49

lavanderías y otros de apreciable contenido en lejia o sus
tancías jabonosas.

d) La cámara aerobia se dimensionará de modo .qw~ se
obtEnga una superficie mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante con un espesor mínimo en la misma de lln metro.
Si se udmite la incorporación de aguas de lavados con conte
nido jabonoso o lejía, la superficie mínima indicada deberá
duplicarse.

el Las obras de fábrica de las instalaciones tendrim facil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccio·
nes periódicas d'.> fat¡gOb, que serán, por 10 menos, anuales.

fJ Er {uerpo aeróbico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al e;!terior correspondientes. Asimismo
el cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al extorior para
salida de gases a la ,altura conveniente para no causar mo
lestias.

lIA.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes res
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones y deberán
ser apr0badas por la Comisaria de Aguas del 5ür de España.

3, Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones. se dará
a los interesados un plazo de hasta &eis meses, 8. partir de
la notificación. para ponerlos en tas debidas condiciones. El
incumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al
precinto de las instahlclCnes de toma de agua potable, hasta
que cumplan las di&posiciones indi2adas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado JI 2.2. no será da aplicación
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas 58 encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenacion urbana aprobados con anterioridad
a ser publicado el De,.;ret02495/1966.

5. No &erá de 'lplkación lo dispuesto en el apartado IL2.3.
para af! ueIlns ediflcac10nes situadas a menos de 100 metros
de la linea de máximo embalSe no:cmal existentes con ante
rior;:dad a ser publicado el Decreto 2495/1966, si bien quedarán
sujetas a las obUgaciúnes que se imponen en la dispos.ición
transitoria segunda.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

Il.S. ln-'>talaciünes no permímentes VALDES y GONZALEZ ROLDAN

limo. Sr. Director general de Obras Hidrá.ulicas.

Dichos trámites serán iniciados mediante una reunión previa
en el Ayuntamient.o de Oviedo a las diez horas del indicado dia.
donc;le deberán comparecer los interesados con los documentos
qUe ftCl"editen su personalidad ylatituhVidad de los bienes y
derechos af.Jctados, para posleriQT traslado al terreno,

Madrid, 4 tle f("·brero de 1974.-El Subdirector general, José
B. Granda Bwúu.

484,5
117
155,5
61.25

130
199,20
136,87
292,24

Superficie
a expropiar

~ .. _----_ ..,~~..._.._-------~-_._,-~

Plnpíetfllio

D. Fernando Menendez de Artamendi.
D, Aurora López tIe Fernández .
D. Argudin González Valdes ".
Ayuntamiento de Oviedo
F. C. Vasco Asturiano .
Industrial Química del Nalón .
D. Jase VilIazón .., ..
Ayuntamiento de Oviedo .

3
4
5

1
2

e
7
8

Finca
núlTluro

JUiSOLUClON de la Octava Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fijan fechas para el le,
l/cli1tamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por la obm:
7-SF:-283. NU-:Jva carretera. Autopista. C. N. 431 Se
vi.ll.a·Huelva, p, k. 555 al SS7. Castilleja de la Cues·
ta ·Sanlucar la Mayor.

Habiendo ."i.do ordenado por la Superioridad la iniciación
de! e':pcüícnL:: de - expropiación forzosa de los terrenos pre
cisos para ejecución del correspondiente proyecto. que por
estar incluído en el programa de inversiones del vigente Plan
de DesarroJh le es de aplicáción el párrafo b) del artículo 42
del texto refundido de la Ley aprohado por Decreto de 15 de
junio de 197a., cOi1siderándose implícitas las declaraciones de
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la
ocupaCtól1 de Jos bienes y derechos afectados, con los efectos
que se estubl€'CDll en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

RESOLUClON de la Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen Interior por la que se
¡;efiala. fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras "Sustitución· del tramo metdlico por
otro de fdbrica sobre el rio Nalón, linea de Oviedo
a l'Tubia. término municipal de Oviedo.

Finalizado el plazo de la información pública abierta a· efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade·
cerse en la relación de bieneti, derechos y. propietarios afectados
por el expediente de referencia, esta Subdirección General, por
delegación del ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento
y con ar¡"uglo a 10 prevenido en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación .Forzosa y en el Decreto 909/1969, de 9 de mayo,
ha resuelto fijar el día B de marzo próxImo y siguientes para
proceder al Icvantamiento de las actas previas a la ocupación
de los biem's y dereches pret:isos para las obras, situados en el
término municipal de Oviedo y pertenecientes a los siguientes
titu la:ces:

PrimerG.-Embarcadero-s existentes

DISPOSICIONES TRANSlTORIAS

1. Los embarcaderos actuales existentes que carozcan de
autorización debidamente otorgada deberán legalizarse mediante
la correspondiente concesión del Mini:::.terío de Obras Públicas
en un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada
en vigor de jas presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaría de Aguas del Sur de España
concederá un p.lazo de otros tres meses para el cumplimiento
de las condiciones que imponga, trrmscurridos los cuales pro
hibirá su uso u ordenará su demolición.

1. Toda edificación o instalación aislada o enconíunto sítua
da en la zon1.l de policía del embalse de ..-La Cbncepcíón~ deberá
disponer de un SIstema de depuración de sus aguas res[duaJes
particularmente eficaz a juicio de la Comisa-ria do Aguas del
S ur de España.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona de policia delimitada en
el apartado 11.11. deberán justificar ante la Comisaría de Aguas
del .Sur de España, en el plazo de tres meses, contades a
partIr de. la entrada en vigor dB las presentes instruu;iones,
que los SlS.tü~!iS de depuración de sus aguvs residuales cumplen
las preS(r.lpclO~~S prot~ctora.s de la pureza del agua exigidas
por las dlSpoSlcl0nes VIgentes.

Primem.-De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 3-"
del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, las autorizaciones
y demás limitaciones establecidas en este proyecto de ordena
ción so entenderán bin perjuicio de las competencias de los
Municipios y de otros Organismosest,t;,tales.

Segunda.-Las resoluciones que se adopten en relación con
el aprovechamien~o r;;ecundario para· fines recreativos del em
balse o el uso de los terrenol> limítrofes, cuando tengan'-alcance
general y afecten a la competencia de más de un Departanwnto.
seran sometidas a previo informe de la Comisión Central do
Sa.neamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1:313/1863,
de 5 de iunio.

Tercera.-En el caso en que la Administración constituyese
un sistema dé san.eamiento colectivo para todo o parte del
perímetro de). embal.!>e. las edificaciones· existentes ° que se
proyecten en la zona afectada por el mismo vendr-án obligadas
a acometer 1:\- él su saneamiento.

Cuarta.-Las normas contenidas. en el presente proyecto de
ordenación no sustituyen a. .las propias de los planes de orde
nación urbanística, territoriales o ·especiale& redactadas por los
Organismos competentes.

DISPOSICIONES FINALES

11.5,1, Bares, restaurantes, mel"8nderos y demás estableci
mientos no permanentes: Estos establecimiento& se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de
la linea de máximo émbalse normal, y sus titulares deberán
presentar un proyecto a la Comisaría de Aguas del Sur de
España para comprobar si cumplen las condiciones de nbas
tecimiento de agua y vertido de las residuales que se fijan
en la p~esente Orden, asi como las de carácter sanitario sobre
limpieza y recogida de basuras y desperdicios.

II,5,2. C.::tmping: Los camping, con independencia de las con
diciones que fije el Ministerio de Información y Turismo, se
situaran forzosamente a una distancia superiora los 500· metros
de la línea de máximo embalse normal y deberán, en cual0.uier
caso, someter a la autorización, de la Comisaria de Aguas
da la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas re
siduales.

Segunda.-Construccwnes e instalaciones esisielltes


